
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

                            (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:          110014003016 2020 00095 00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:     ÁLVARO DE JESÚS MORENO VARGAS                                                                                      

 

Atendiendo el informe secretarial y revisado el expediente, se dispone: 

 

PREVIO a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, el 

demandante debe intentar la notificación personal del señor ÁLVARO 

DE JESÚS MORENO VARGAS en la calle 20 Sur No. 24 – 30 de esta 

Ciudad, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, declarado exequible 

mediante sentencia C-420 de 2020, según el canal que escoja. (folio 

10 actuación 1 expediente digital)  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 


